
REPÚBLICA DEL PARAGUAYREPÚBLICA DEL PARAGUAY

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONESPLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Convocante:

Municipalidad de Santa Rosa del MondayMunicipalidad de Santa Rosa del Monday
Uoc Santa Rosa del MondayUoc Santa Rosa del Monday

Nombre de la Licitación:

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURASERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA
(versión 1)

Publicado el:

20/03/202420/03/2024

"CONTENIDO DEL AVISO DE INTENCIÓN DE COMPRA"
Versión 1

1/18



RESUMEN DEL LLAMADORESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación:Nombre de la Licitación: SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA

Convocante:Convocante: Municipalidad de Santa Rosa del Monday

Unidad de Contratación:Unidad de Contratación: Uoc Santa Rosa del Monday
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CONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquiridoDescripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA

Criterios de evaluación a ser utilizadosCriterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIONREQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACION

 

 

 

1. 

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención,
inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

 

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no
deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,
establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

 

  

Condición de Participación

 

 

2. 

 

  

SucursalesSucursales

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices internacionales
constituidas en la República del Paraguay. Solo serán admitidas como criterios de adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes de
la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las cualidades de la casa matriz u otras filiales o sucursales.
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3. 

 

  

Requisitos de Calificación

 

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar
con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario.
Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de
Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

 

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar
propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

 

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité
de evaluación realizará el siguiente análisis:

 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones
y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

 

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el
artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en
los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

 

 

Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO
DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará

acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares
establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a Proveedores del SICP.
Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o
propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

 

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes
en el registro de inhabilitados de la DNCP.

 

Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22,
la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

 

4. 

 

  

Método de Evaluación

Evaluación basada únicamente en precio

 

5. 
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Evaluación basada en multiplicidad de criterios

Se deben establecer los criterios de evaluación que serán aplicados al principio de valor por dinero, indicando por cada criterio la siguiente
información: NO APLICANO APLICA

 

6. 

 

  

Ponderación de criterios de evaluación - Multiplicidad de criterios

La ponderación de cada criterio de evaluación especificado en la cláusula anterior será el siguiente: NO APLICANO APLICA

 

7. 

 

  

Análisis de los precios ofertados

 

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada
de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

 

En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por
debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y
difundido con el llamado a contratación.

 

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será
declarado inaceptable y la oferta rechazada.

 

 

 

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá
ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro
dispuesto en el presente apartado.

 

8. 

 

  

Certificado de Producto y Empleo Nacional

 

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el Certificado de Producto y
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Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

 

La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio.

 

El comité de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de Industria y Comercio (MIC) la emisión en tiempo y forma
del CPEN declarado por los oferentes. No será necesaria la presentación física del Certificado de Producto y Empleo Nacional.

 

Independientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de contratación que
se encuentre indicado en la planilla de precios.

 

1. Consorcios:

 

1. 1. Provisión de Bienes

 

El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso que ninguno de
los oferentes consorciados fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN correspondiente al bien
ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta autorización podrá ser emitida a nombre del consorcio o
de cualquiera de los integrantes del mismo.

 

1. 2. Provisión de Servicios (se entenderá por el término servicio aquello que comprende a los servicios en

general, las consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas).

 

Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN. Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio
cuenten con el CPEN para aplicar el margen de preferencia, cuando el servicio específico se encuentre detallado en uno de los ítems de la
planilla de precios, y de los documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda que el integrante del
consorcio que cuenta con el CPEN será el responsable de ejecutar el servicio licitado.

 

9. 

 

  

Margen de Preferencia local

 

Para contrataciones realizadas por Unidades Operativas que se encuentren conformadas dentro de un municipio o departamento se
deberá considerar que, si la oferta evaluada como la más baja pertenece a una firma u empresa domiciliada fuera del territorio
departamental de la convocante, ésta será comparada con la oferta más baja de la firma u empresa domiciliada dentro del territorio de la
convocante, agregándole al precio total de la oferta propuesta por la primera una suma del diez por ciento (10%) del precio. Si en dicha
comparación adicional la oferta de la firma u empresa domiciliada dentro del territorio departamental de la

convocante resultare ser la más baja, se la seleccionará para la adjudicación; en caso contrario se seleccionará la oferta de servicios de la
firma u empresa domiciliada fuera del territorio departamental de la convocante.

 

En el caso de que el oferente, sea de la zona y además cuente con margen de preferencia, se le aplicará únicamente el margen de este
último.

 

Las convocantes deberán acogerse a las condiciones específicas para la aplicación del Margen de Preferencia Local establecidas en la
reglamentación emitida por la DNCP.

 

10. Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional
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En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de preferencia del 10%
(diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

 

1. - El empleo de los recursos humanos del país.
2. - La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional establecido en la
reglamentación vigente en la materia.

 

11. 

 

  

Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

 

1.  Formulario de Oferta (*)1.  Formulario de Oferta (*)

El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el
oferente.

2.  Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)2.  Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de Declaracion Jurada

3.  3.  Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)(**)

4.  4.  Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)(**)

5.  5.  Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)(**)

6.  6.  Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente. (**)(**)

7.  7.  Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar Sección

Formularios (**)(**)

8.  Documentos legales. Oferentes8.  Documentos legales. Oferentes

8.1. Personas Físicas.8.1. Personas Físicas.

i.  Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)(*)

ii.  Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)(*)

iii. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de
identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los
actos de la licitación. No es necesario que el poder

esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)(*)
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8.2. Personas Jurídicas.8.2. Personas Jurídicas.

 

a)  Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como

la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección
Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)(*)

b)  Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes.

c)  Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad.

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos
documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro
de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de

directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)(*)

8.3. Oferentes en Consorcio.8.3. Oferentes en Consorcio.

a) Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada
integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para
Oferentes Individuales

Personas Jurídicas. (*)(*)

b) Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública en caso de
resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán
determinadas por la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas (DNCP). (*)(*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de consorciarse.
Estos documentos pueden consistir en (*)(*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en
el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del

firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al consorcio,
cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*)(*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales

como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

 

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la
Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta
electrónica de conformidad a la normativa vigente.

 

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al
Decreto Reglamentario.
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Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

 

12. 

 

  

Capacidad Financiera

 

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices: Haga clic aquí para escribir texto.

Para contribuyentes de IRE General

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

1. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 03 (tres) últimos años: 2020, 2021 y 2022

2. Endeudamiento: pasivo total / activo total

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 03 (tres) últimos años: 2020, 2021 y 2022

3. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital. El promedio en los 03 (tres) últimos
años: 2020, 2021 y 2022, no deberá ser negativo.

 

Para contribuyentes de IRE Simple

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos: 2020, 2021 y 2022

 

Para contribuyentes de IRP

Deberán cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales requeridos: 2020, 2021 y 2022

 

Para contribuyentes de exclusivamente IVA General

Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los 03 (tres) últimos años: 2021, 2022 y 2023

 

13. 
Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera:

 

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

 

a. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura

9/18



b. Balance General y Cuadro de Resultados s/ Resolución RG Nº 49/14, de los Ejercicios Fiscales 2020, 2021 y

2022 para contribuyentes de IRACIS/IRE General

c. Formulario Nº 106 y 501 de los años 2020, 2021 y 2022 para contribuyentes de IRPC/IRE SIMPLE

respectivamente.

d. Formulario Nº 104 y 500 de los años 2020, 2021 y 2022 para contribuyentes del IRP

e. Formulario Nº 120 de los ejercicios fiscal años 2021, 2022 y 2023, para contribuyentes exclusivamente IVA General

 

14. 

 

  

Experiencia Requerida

 

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar la experiencia en SERVICIOS DE RECOLECCION DE BASURAS O AFINES  con facturaciones de venta y/o recepciones finales por un
monto equivalente al 50 50 % como mínimo del monto total ofertado en la presente licitación, de los: 3 3 años. 2021-2022-20232021-2022-2023

 

15. 
Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia

 

1.  Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

2. Patente comercial vigente a la fecha de apertura del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente

 

 

16. 
Capacidad TécnicaCapacidad Técnica

 

1. oferente deberá manifestar que de ser adjudicado, se compromete a realizar los servicios de acuerdo a las especificaciones técnicas
y plazos de entrega

 

1. 17. 

 

  

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica

 

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:
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a)  El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual el oferente debe manifestar que de ser adjudicado, se compromete
a realizar los Servicios de acuerdo a las especificaciones técnicas y plazos de entrega

 

1. 18. 
Otros criterios que la convocante requiera

 

Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser considerados en esta contratación serán: NO APLICA

 

1. 19. 

 

  

Aclaración de las ofertas

 

 

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a
los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar
aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección
de errores aritmético.

 

1. 20. 

 

  

Disconformidades, errores y omisiones

 

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier
disconformidad u omisión que no constituya una desviación significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que
permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro
de un plazo razonable no menor a un día hábil, bajo apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el
pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el principio de igualdad.

 

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores aritméticos
de la siguiente manera y notificará al oferente para su aceptación:

1. Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades
correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido.

2. Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.
3. En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo

hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en
palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b)
mencionados.
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1. 21. 

 

  

Criterio de desempate de ofertas

 

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y
condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y sean sus ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará
cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en la
reglamentación pertinente.

 

1. 22. 
Criterios de Adjudicación

 

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios
criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’.

 

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de
contratación.

 

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo
con base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es
aquella que ofrece mayor valor por dinero.

 

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla
sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y cuando la convocante determine que el oferente está calificado
para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

 

1. 1. 1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se
efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación, sin que ello implique
obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato,
obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

 

1. 1. 2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al
proveedor si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

 

1. 1. 3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o
Servicios requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente justificadas. Estas
variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la
licitación.

 

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir
cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las cantidades mínimas establecidas en las bases de la
contratación.

 

1. 23. 

 

  

Notificaciones
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Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera automática,
a los correos declarados en el Registro de Proveedores del Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo
serán considerados tales correos electrónicos. La notificación comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe de evaluación.

En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o electrónicos a
cada uno de los oferentes, acompañados de la copia íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de evaluación, de conformidad
al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega
de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de
recibo y en el mismo con expresa mención de haber recibido el informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado
precedentemente.

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

 

 

 

 

24. 
Audiencia Informativa

 

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante explique los
fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas. El procedimiento de
realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.

Plazos y condiciones para la ejecución contractualPlazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

ORDENORDEN DESCRIPCION DEL BIENDESCRIPCION DEL BIEN
Y/O SERVICIOY/O SERVICIO

ESPECIFICACIONES TECNICASESPECIFICACIONES TECNICAS

1 Servicio de Recolección
de Basura

La recolección de la  Basura: serán realizadas  extracciones, durante el periodo estipulado en
los Indicadores de Cumplimiento de Contrato

Plan de entrega de los serviciosPlan de entrega de los servicios

El Servicio de Recolección de Basura de las viviendas y comercios ubicados en la zona urbana y suburbana de la Ciudad de Santa Rosa delEl Servicio de Recolección de Basura de las viviendas y comercios ubicados en la zona urbana y suburbana de la Ciudad de Santa Rosa del
Monda, debiendo acatar las instrucciones de la Municipalidad, que puedan sugerir una vez iniciada las labores, a los efectos de subsanarMonda, debiendo acatar las instrucciones de la Municipalidad, que puedan sugerir una vez iniciada las labores, a los efectos de subsanar
cualquier inconveniente que surja.  La recolección de la  Basura será efectuada 12 (doce) extracciones mensuales, cuyos residuos seráncualquier inconveniente que surja.  La recolección de la  Basura será efectuada 12 (doce) extracciones mensuales, cuyos residuos serán
trasladados al Vertedero Municipal, debiendo realizar el depósito de los residuos recolectados. trasladados al Vertedero Municipal, debiendo realizar el depósito de los residuos recolectados. 

El Oferente adjudicado deberá contar como mínimo con un Camión Tumba, con una capacidad mínima de 7000 Kilos para la realización deEl Oferente adjudicado deberá contar como mínimo con un Camión Tumba, con una capacidad mínima de 7000 Kilos para la realización de
los trabajos,  así como también todos los equipamientos de Seguridad  para la realización del mismo.los trabajos,  así como también todos los equipamientos de Seguridad  para la realización del mismo.

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha que debe
presentar según el PBC)

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Abril 
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Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Mayo 

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Junio 

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Julio

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Agosto

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Septiembre 

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Octubre 

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Noviembre

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Diciembre 

Nota de Remisión / Acta de
recepción 

Nota de Remisión / Acta de
recepción

Enero

Cantidades requeridasCantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

ORDENORDEN DESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIODESCRIPCION DEL BIEN Y/O SERVICIO
CANTIDAD

1 Servicio de Recolección de Basura
10 MESES

 

Condiciones de pagoCondiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:
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El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de

conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o
las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Informe de Servicios Personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: A Plazos

Los pagos se harán a Plazo, dentro de los 30 dias después de la presentación de una factura por el proveedor

2. La Contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la
presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse
a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

3. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con
Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de
plaza y comunicar a la Contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de
Tesorería (SITE).

Otros requerimientos de la convocanteOtros requerimientos de la convocante

DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTADECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

ID.:_______________________

 

A: _______________________________________________ [nombre completo de la Convocante]

Yo, quien suscribe, declaro bajo Fe de Juramento que he presentado oferta en representación de [nombre o razón social de la firma] para la
Contratación Directa con número de ID___________, para el suministro de_ ___________.

 

Asimismo, dejo constancia que con la presentación de mi oferta he contraído una obligación con (indicar la Convocante) por la suma de
______________________________, que pagaré a la misma en los siguientes casos:

a. Si retiro mi oferta durante el período de validez de la misma;

b. Si no acepto la corrección aritmética del precio de mi oferta;

c. Si en mi carácter de adjudicatario no procedo, por causa que me fuera imputable a:

i. Firmar el contrato o rechazar la Orden de Compra; o

ii. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato;

iii. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que me sean requeridos por la Convocante para comprobar que
no me encuentro comprendido en las prohibiciones o limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la Ley N°
2051/03 de Contrataciones Públicas, modificado por Ley N° 6716/2021.

d. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas con mi oferta sean falsas; o

e. Si en mi carácter de adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes, cuando éstas sean requeridas para la firma del
contrato o para emitir la Orden de Compra.

 

Me obligo a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la
Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma
adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las
condiciones en que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en las bases y condiciones, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida
por el Garante a más tardar en la fecha indicada.
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Nombre ________________________  

En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATODECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

 

ID No.: _________________

A: [Nombre completo de la Contratante]

Yo, quien suscribo, declaro bajo Fe de Juramento que en mi carácter de adjudicatario del procedimiento de Contratación Directa con
número de ID __________, para el suministro de ____________________, garantizo el cumplimiento de todas las obligaciones que me
competen en virtud al contrato u orden de compra emitido.

DECLARO que en virtud a lo dispuesto en la Carta de Invitación, la suma garantizada a favor de la Contratante,  asciende a un monto
máximo de [indicar monto en número y letras]  y me obligo a pagar a la Contratante sin argumentaciones ni objeciones, y sin necesidad de
que la Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma indicadas, contra su solicitud escrita, en
el que se afirme que no he cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato u Orden de Compra y que indique expresamente las
condiciones en que se hubiesen dado.

Esta garantía es válida hasta el _______________del mes de ______________de_____.

Nombre ________________________________  

En calidad de Proveedor:  

Firma: __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

 

 

 

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOGARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

ID No.: _________________

A: ______________________________ [nombre completo de la Convocante]

POR CUANTO _____________________________________________ (en lo sucesivo denominado "el Proveedor") se ha obligado, en virtud
del Contrato Nº ________________ de fecha _________________________________ de ____________________ de _______ a suministrar
______________________________________________ (en lo sucesivo denominado "el Contrato").

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Proveedor le suministrará una garantía ____________________ emitida a su favor
por un garante de prestigio por la suma ahí establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Proveedor de todas
las obligaciones que le competen en virtud del Contrato.

POR CUANTO los suscritos ______________________________________________ de ______________________, con domicilio legal en
________________________________ _____________________________________, (en lo sucesivo denominado "el Garante"), hemos
convenido en proporcionar al Proveedor una garantía en beneficio de la Contratante.

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Proveedor y a favor de la Contratante, por un monto máximo
de _________________________ __________________________________________________ y nos obligamos a pagar a la Contratante,
contra su solicitud escrita, en que se afirme que el Proveedor no ha cumplido con alguna obligación establecida en el Contrato, sin
argumentaciones ni objeciones, cualquier suma o sumas dentro de los límites de __________________________, sin necesidad de que la
Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas indicadas.

Esta garantía es válida hasta el _______________del mes de ________________ de_____.

Nombre ________________________________

En calidad de ________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de: [nombre completo del Oferente]

Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria.

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE MIEMBROSFORMULARIO DE DECLARACIÓN DE MIEMBROS
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ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

Quien suscribe, en nombre de la empresa a la cual represento, declaro bajo fe de juramento que:

1. Los accionistas, cuota-partistas, propietarios, directores, gerentes, socio gerentes y quienes ejercen funciones de administración
dentro de la empresa no se encuentran comprendidos en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas o para
contratar con el Estado establecidas en el art. 40 de la Ley N° 2051/03, modificado por Ley Nº 6716/2021.

2. Certifico que el listado de accionistas, cuota-partistas, propietarios, directores, gerentes, socio gerentes y de quienes ejercen
funciones de administración en la empresa, citado a continuación, corresponde a los datos actualizados y vigentes de la empresa a
la fecha de presentación de esta oferta, los cuales condicen con exactitud con la documentación y registros respectivos obrantes en
mi poder.

3. Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso de que hubieren, las modificaciones de datos aquí
consignados o de los sujetos citados, ante la Entidad Convocante, en cualquier etapa del procedimiento de contratación en el que se
registren tales cambios, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes aplicables en cumplimiento de todas mis
obligaciones y deberes como participante, por lo que asumo responsabilidad plena por todo lo declarado.

4. Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información alguna en esta
declaración.

5. El listado de accionistas, cuota-partistas, propietarios, directores, gerentes, socio gerentes y de quienes ejercen funciones de
administración en la empresa es el siguiente:

CICI
N°N°

NOMBRESNOMBRES APELLIDOSAPELLIDOS EN CALIDADEN CALIDAD
DEDE

DIRECCIÓN DE CORREODIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICOELECTRÓNICO

     

     

     

Observación: Completar la casilla de EN CALIDAD DE indicando el carácter de accionista,Observación: Completar la casilla de EN CALIDAD DE indicando el carácter de accionista,
cuota-partista, propietario y/o director, gerente, socio gerente u otro cargo decuota-partista, propietario y/o director, gerente, socio gerente u otro cargo de
administración que ocupe.administración que ocupe.

Firma: ______________________________________________________________________Firma: ______________________________________________________________________

Aclaración: ___________________________________________________________________Aclaración: ___________________________________________________________________

En calidad de: _________________________________________________________________En calidad de: _________________________________________________________________

 

 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES/SERVICIOSORDEN DE COMPRA DE BIENES/SERVICIOS

[Proforma de Orden de Compra que la Convocante podrá utilizar para la provisión de bienes o  prestación de servicios cuando no se utilice
la modalidad de contrato abierto] 

 

Membrete de la Institución ORDEN DE COMPRA DE BIENES/SERVICIOS N° O.C.
Institucional
Nº ______

 

 

Nivel de Entidad:  Fecha de Emisión  :              /                /    

Entidad:   

Unidad
Compradora
(Código SICP)

    

ID del Llamado:  Tipo de
Procedimiento:
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Descripción del Llamado:  

Proveedor:   RUC:   

La presente orden tiene por objeto la entrega de los bienes que se detallan a continuación así como los precios unitarios y totales:  

N° ORDEN N° de
ÍTEM /
LOTE

DESCRIPCIÓN
DE LOS
BIENES

UNIDAD
DE
MEDIDA

MARCA PROCEDENCIA CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

MONTO  

 

1          

2          

3          

4          

5          

6        
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